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En la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día jueves veinte deagosto de dos mil veinte, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. 3ecretaria de la
Secretaria de la contraloría General, ubicada án el piso I del "Edif icio Administratlvo sigrá xil,,calle 20-A
número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a Ia convocatoria ae fecha diecinueve de
agosto del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pres¡dente
del comité de Transparencia y Director de Administración, láLic. Aurelia f artir llanrique, oirectora de
Asuntos Jurídicos y situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, el Lic. Carlós Leandro Menacauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales del comité de
Transparencia; en su carácter de Secretario lécnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe de
Transparencia, todos pertenecientes a ¡a secretaría de la contraloría General, con et objeto de cumplir
con lo dispuesto en el artículo 44 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso á la intormac¡ón
Pública y el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién pública det Estado de
Yucatán, se lleva a cabo la Décima Primera Sesión Extraordinaria 2020 det Comité de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloría General, conforme a Io siguiente:_L Llsta de aslstencla y d.ctaraclón de cuórum legal -----
El L.C. Carlos de JesÚs Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplim¡ento a lo dispuesto en el
artículo lS fracción Vlll del acuerdo ScG 10/2016 por el que se designa a lá Un¡aao de Transfiarencia y se
re-gula el comité de Transparencia de la Secretaría de la Contralorá General, publicado el 06 de.lunio de
2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, proced¡ó al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existenc¡a
del cuórum legal, tal como lo estatlece el artículo 43 de ia Ley Generaly el artículo 56 de la Ley Estatal de
la materia. En consecuencia, el c.P. Roger Armando Francó Gutiérrei, Presidente del comitá, declara
esta r debida y legalmente in stalada la Déclma Prlmera Ses¡ón Extraordlnarla 2020, siend o vá lidos todos
los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo
pu n to.

un

ll. Aprobaclón del orden deldía,
Como segundo punto el C.P. RogerArmando Franco Gutiérrez, Pres¡dente, presentó a los ¡ntegrantes
Comité para su aprobación el siguiente:

t.

il.
ilt.
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Acra 0E LA DÉcll'la PRIHERA sEstóN EXTRAoRDTNARTA 2o2o BEL cot{[É DE TRANspaRENctA DE
LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORíA GENERAL

Habiéndose instalado la sesión extraordinarla, los integrantes del comité procedieron a firmar
ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como aNExo l. ----------s

Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la solicitud del Departamento AdtÁinistrativo ,r

adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, & relac¡'n a,ñ'
la ampliación del plazo de respuesta de acuerdo a lo establecido en el artículo 'ls2\drirtev /
General de Transparencia para la solicitud de acceso a la información identificada con númerodá tforio01t0tl320.- ---"y /A
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Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo
adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaria de la Contraloría General, en relaciÓn a

la declaración de inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso identificada

con número de fol¡o 01128520.

Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Asuntos Jurídicos
y Situación Patrimonialdel Sector Estataly Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General,

en relación a la clasificación de la información como confidencial correspondiente a la

información requerida en la solicitud de acceso ¡dentificada con nÚmero de folio 01126620. -:--
Confirmar, mod¡f¡car o revocar, previo análisis, la respuesta del Despacho del Secretario de la

Contraloría General del Estado, en relación a la declaración de ¡ncompetencia de la información

requerida en la solicitud de acceso identif icada con número de f olio 01129820. ----
e) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo

adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloria General, en relaciÓn a

la declaración de inexistenc¡a de la información requerida en la solicitud de acceso identificada
con número de folio 01130520.

lV. Acuerdosdel Comité de Tra nsparencia de la Secretaría de la Contra loría Genera l.

V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del día p resenta d o,

económica,

Estoblecido lo onterior, y como resultado de que el solicitonte requ¡r¡ó como periodo de búsguedo de lo
inf ormocion el ultimo trimes tre dei ejer cicio 2018 y tos ejercicios 2019 y 2020, de los cLro les soiic¡tó inform oc¡on
relot¡vo o '...relación de proveedores, controtistos y ocréedores ldebíondo sañofsrse cudndo se t{ote de
unos y otros), e, monto que les ño sido pagodo y de ser el coso el monto que se les odeudo, brlndóndol¡e en
digitol éf soporte documentol de dicltos pogos (cñeques, tronsfarencio electrónico, osíontos contobfos, o
cuolquler otro), osi mlsmo pido gué sé dáscdbo lo razón por lo qua se ,és pdgó o se les odeudo, es declr,
solícitó que me dlgon qué close dé d¡ctomen, osesorío, osistencio, consurtorío, co,pocitdción, o cuolqubr
otro tipo de concepto da se¡vlcfos controtodos por cuestiones, furídlcas, legoles, loborolas, ,fsqrég

J
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b)

c)

d)

se les sol¡citó a los integrantes del
levantando la mano, mismo que

Com¡té manif estar
fue aprobado porsu aprobación mediante votación

unanimidad. ----
lll. Propuestas para acuerdos del Comlté:
a) Conf irmar, modificar o reyocar, previo análisis, la solicitud del Depattamento Admin¡strativo
adscrito a la Dlrección de Admln¡stración de la Secretaría de la Contraloría Gen€lal, en relación a la

ampliación del plazo de respuesta de acuerdo a lo establecido en el artículo 132 de la Ley General de
Transparencia para la solicitud de acceso a la informaclón ldentificada con número de folio 01109520.

Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiárrez, presenta a los

miembros de este Comité, la solicitud de acceso a Ia inf ormación pública a la que se hace ref erencia en

este inciso, identif¡cada con el número de folio 01109320, misma por la que fue requerida la unidad

administrativa correspondiente al Departamento Administrativo adscrito a la Dirección de

Administración de la Secretaría de la Contraloria General, vía correo electrónico el día lunes 10 de
de 2O2O, teniendo como resultado la emisión del oficio marcado con el número ADMON-445/2020,
fecha 17 de agosto de 2020, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departament
Admin¡strativo, manifestando en su parte conducente, lo siguiente:

"Al respecto me perm¡to intormorle que, lo unidod odm¡nistrot¡vo correspond¡ente ol Deportomento
Administrot¡vo, es c ompetente poro otender lo sol¡citud de occeso que nos o cupo, de ocuerdo o,os focultogles\ '

estoblecidos en el orticulo 55A frocción lll y Vlll del Reglomento del Cód¡go de lo Administroción Públ¡?o de \
Yucoton. ---------- I

k^
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contobres, p€ricroras , llnoncleros, operacionoles, o cuofqu lar otro concepto por el cuot se hdya pogodo o se
odeuden Pogos, requlriendo o su vez copto elecfuónlcd dr ,o9 documentos telotiyos o codo uno dá ellos, es
dech, todos lo3 documentos relocron odoa con lo contrdtoclón, (focturos, ocuses de pogos. documentos ds
los proveedores, conrotos, €tcétero ), y pido o su vez qué séñoren e, ,7rét odo de controtoclón empreodo en
codo coeo (llcltoclüt ptiblíco, tnvrtoclón o tres, od¡tdlco]clón dtrecto, o cuolquter otrol-. ,lllc); ei suscrito,
con el obieto de gorontizor lo mox¡mo publ¡c¡dod de lo documentoción que se encuentro en los orch¡yos de este
DePortomento Administrotivo y otorqor el debido derecho de occeso o lo intormoción ot sol¡c¡tonte, de
conformidod con lo estoblecido en el o rticulo 132 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lntormoción
Pública, me permito solicitor uno omp l¡oción o! plozo ord¡nor¡o, el cuol sero de d¡ez díos hob¡les, en virtud de que
este sujeto obl¡godo, estó reol¡zando Io búsquedo exhoust¡va y rozonoble de la documentoción que se
encuentro correloc¡onodo con Io pet¡cionodo y que obro en los orch,vos fisicos gue ¡ntegron esto un¡dod
odm¡nistrotiyo, o f¡n de em¡t¡r lo respuesto correspondiente o lo solicitud ontes referido. ----
Se emite ,o presente solicitud con fundomento en los orticulos 131 y 132 de to Ley Generot de Tronsporencio y
Acceso o lo lnlormac¡ón Públ¡co, todo vez que como se mencionó en el porrofo que ontecede, esto unidod
odministrot,vo oÚn se encuentro reol¡zondo /o búsquedo exhoustivo y rozonoble de lo ¡nformoc¡ón,
cons¡derondo lo contidod de intormoción y/o documentoc¡ón que der¡vo de io solicitodo durante el periodo
comprend¡do del ú/timo trimestre del ejercicio 2018 a lo techo de presentoc¡ón de lo sot¡c¡tud de occeso que
nos ocupo, 10 de ogosto de 2020, respetondo y qorontizondo el derecho de occeso o lo ¡nformoción del
soiicitonte.
Con bose en io onte tior, de ocuerdo o lo dispuesto en el o rt¡culo 44, trocción tl de lo citodo Ley Generol, sol¡c¡to
se convoque o los m ¡embros del Comité de Tronsporenc¡o de lo Secretorío de lo Controlorio Generoi, o sesionor
poro
lsicl

Posteriormente, el Presidente pone consideración y análisis de los miembros de este Comité, la petición
de la unidad administrativa competente, a través de la cual solic¡ta la ampl¡ación del plazo ordinario, por
un período de diez días ad¡c¡onales de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo
132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para emitir la respuesta
correspondiente a la sol¡citud de acceso a la información públiea identificada con el número de folio
01109320, con el objetivo de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información
correspond iente a "Toda M tnformoción quc sorrcrto debc correspond c¡ ot peúodo comprondtdo dct
octubra de 2018 ol ll de Jullo det 2O2O Sorrcrto ,o ¡etoctón de proveedores, contrutrstos y ocraedor
fdeblcndo señobrs€ cuondo se trote d6 unos y otros ), et monto qua tes ho sldo pogodo y de ser el coso
monto gue se ,es odcudo, b ndándome en dlgftot e, soporta documcnto, de dlchos pogos (cñaguec
tronsferonclo elcct¡ónlco, oslentos contobres, o cuolgulcr otro). osí mrsmo prdo guc s6 describo b rozón
por ,o guc se ,as pogó o se ¡es odcudo, as decf¡. sollcltó que me dlgon gué crose d. drctoman, os.sodo,
osistencio, consurtodo. copacttoctón, o cuotqutet otro tipo de concepto de seryiclos controtodos por
cuGstrones, ,ruddlcts, legoleq ,oáoroles, liscores, contobrcs, pcdciolec flnoncleros, opcrocionolcs, o
cuonu/Ét otro concepto pot cl cUE,l 8e hoyo pogado o sr od€uden pagos, rcqut endo o su vez coplo
ercctrón,co de los documentos relotrvos o codo uno d6 erros, cs deci¿ todos ,os docunrentos
rerocronodos con to aontfotoclón, (toctutos, ocuses dé pogos, docurnentos dé los proy€edores,
controtos, etcéteru), y pido o su vez que sañoren e, método de conl¡otoción emptagd,o en codo coso
(llcltoclón públbo, invltoclón o t¡es, odiudicoctón dfuecto, o cuotquier otrol fodo b so cito
gue mo sco €ntrégado o t¡ovés d6 to p|otdio|,ma noclonol de tronsporanclo o defecto

+ff*{ffi1
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del último trimestre del ejerc¡cio dos mil
agosto de dos mil veinte, respetando y

sol¡cita nte.
En ese sentido y con la f inalidad de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 44 f racción ll de Ia Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que establece entre las funciones del
Comité de Transparencia la de "confirmor, modífícor o rcvocor los determinociones gue en materio de
omplloclón del plozo de rcspuesto, closificoción de lo ínformoción y decloracíón de ínexistencio o de
¡ncompetencio reolicen los títuiores de los Áreos de los sujetos obtigodos": después de una breve
argumentaclón, los integrantes del Comité llegaron a la conclusión de que la petición de la unidad
admin¡strativa correspond¡ente al Departamento Administrativo adscrito a la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, en re lación a la solicitud de ampliación del plazo
de respuesta a la solicitud referida, es válida y concordante, por lo que es procedente CONFIR},IAR LA
Al.lPLlAClÓN OEL PLAZO DE RESPUESTA para atender la solicitud de acceso a la inf ormación pública en
cuestión.
b) Conflrmar, modlflcar o rGvocar, prevlo anállsls, la rGspuesta dcl Departam.nto Admlnlstratlvo
adscrlto a la Dlrecclón de Admlnlstraclón de la Secrctarla de la Contraloría General, en relaclón a la
declaraclón de lnexlstencla de la lnformaclón requerida en la solicitud de acceso identificada con
número de folio 01126520.
Siguiendo con el inciso b) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
miembros de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la que se hace ref erencia en
este inciso, identificada con el número de folio 01128520, misma por la que fue requerida la unidad
admin¡strativa correspondiente al Departamento Administrativo adscrito a. la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrónico el dÍa martes ll de agosto
de 2O2O, teniendo como resultado la emisión del of icio marcado con el número ADl.lON-443 BIS/2020,
de fecha l8 de agosto de 2O2O, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del
Departamento Administrativo, manifestando en su parte conducente, lo siguiente:

"Al respecto, después de hober reolizado uno búsquedo exhoustivo en los orch¡vos físicos y electrónicos gue
integron este oeportomento Administrotivo de la Secretorío de lo Controlorío Generol, se informo que, no se
encontrd documento relot¡vo o lo pet¡c¡onodo, todo vez que, esto unidod odministrotiyo no ho recib¡do,
reolizodo, tromitodo, generodo, otorgodo, oprobodo, autor¡zodo, tronsformodo, odquirido o resguordodo
documento olguno que contenqo lo ¡ntormoción o reloción de "...sery¡dores públicos de lo
tengon alqún empleo, corqo, comisión o controto en el Ayuntom¡ento de llér¡do o olguna otra
entidod de lo odm¡nistroción públíco, orgonismo públ¡co o órgono constituc¡onal outónomo'(sic), en el
de competenc¡o de este sujeto obligodo.
Por lo onter¡ormente expuesto, es ¡mportonte señolor que, de ocuerdo o lo estoblecido en el nu merol2.2. dglos
Políticos poro reolizor el Reclutomiento y lo Selección de Personol de los Dependenc¡as y Ent¡dodel de lo
Administroción Públ¡ca de yucotón emitidos por lo Secretorio de Adrn¡nistroción y F¡nonzos, no se reguiere

presentor Ios ospirontes poro cubr¡r uno yoconte o un puesto de nueyo creoción en los
Entidodes, es Io consistente en Formoto 0f¡c¡al de sol¡c¡tud de empleo, copio fotostótico de
últ¡mo grodo de estudios, currículum v¡toe, cop¡o de oviso de ¡nscripc¡ón ol ll'lSS, Constoncio de
(RFC), copia de Acto de Nocimiento, copio de identifico ción oticioly comprobonte dom¡c¡l¡or¡o.
Por lo onter¡ormente señolodo, de contormidod con el orticulo 550 frocc¡ones llly Vll del Reglomento Cód¡90
de lo Administroc¡ón Públ¡ca de Yucotón y con fundomento en el orticulo 20 de lo Ley Generol deTl
y Acceso o lo lntormocrón Púb¡ico, se dec/oro /o inexisten cio de lo intormoción soiic¡todo.
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dleciocho a la fecha de presentac¡ón de la solic¡tud, d¡ez de
garantizando el derecho de acceso a la información del
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No se omite mon¡festor que, lo respuesto otorqodd o lo solicitud de occeso que nos ocupo, es en lo que
corresponde al Ómb¡to de competencia de este sujeto obtigodo, por lo que en v¡rtud de lo decloroc¡ón de
inexistencio de lo informoción pet¡cionodo, se solic¡to se convoque o los miembros del Com¡té de
TronsParenc¡o de lo Secretorio de /o Controlorío Generol, poro que se procedo en términos de los orticulos 44
frocc¡ón ll y lJg frocc¡ón ll de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformocíón púbtico, o fin de
conf¡rrnor, modificor o revocor la decloroción de inex¡stencio de lo ¡nformoc¡ón sol¡citodo." (sic). --'-'----*--

Posteriormente, el Presidente, pone a la vista de los miembros de este Comité, las Potíticos poro reotizor
e, Rec/utomiento y Io Selección de Persono/ de Ios Dependencios y En t¡dodes de to Administroción púbtica
de Yucoton emitidas por la Secretaría de Admin¡stración y Finanzas, con la finalidad de identificar y
verificar lo mencionado por el Departamento Administrativo a través del oficio de respuesta de
referencia, respecto a¡ contenido del referido numeral 2.2., en cuanto a la documentación requerida que
deben presentar los asp¡rantes para cubrir una vacante o un puesto de nueva creación en las
Dependencias y Entidades que conforman la Administración pública estatal.
En consecuencia, después de realizar la verificación correspondiente y breve argumentación, los
miembros del Comité llegaron a la conclusión de que no se requiere documento álguno donde se
determine la información solic¡tada, conforme lo establece el numeral 2.2. de las potíücás poro reotízar
el Reclutomiento y la Seleccíón de Personol de los Dependencios y E ntidodes de to Admínísüáción público
de Yucotón, emitidas por la secretaría de Administración y Finanzas, por lo que no se cuenta con
documento alguno que contenga información relativa a lo soiicitado y poi to t.ntó, la respuesta emitida
por el Departamento Adm¡n¡strat¡vo de la Secretaría de Ia Contraloría General, en relacióÁ a §€itoror ros
servidores públícos de lo deFndenclo gue tengon otgún empteo, eorgo, comlslón o co¡troto en e,
Ayuntomlanto de l4érido o atguno otto dcpendenclo o entidod de to odrr,tnistraclón púbticr,, orgonlsmo
p{tbtico o órgono constltucionot outonomo.- (slc). requerido en la solicitud de acceio a la información
identificada con el número de folio 0ll2ES20, es válida y concordante con los registros y archivos
presentados, toda vez que no hay evidencia de que en la Secretaría de la Contraloríá General, se haya
realizado, generado, tram¡tado, otorgado, aprobado, autorizado, archivado o resguardado documento
alguno que corresponda a la información solicitada, por lo tanto, .es procedente CONFIR}{AR LA
DECLARACIÓN DE lNExlSTENclA de la información requerida, toda vez que no se identificó en los
referidos registros, la evidencia documental física o electrónica específica de la in
peticionada.
c) conflrmar, modlfica¡ o revocar, prevlo anállsls, ta respuesta de la Dlrecclón de Asuntos
Sltuaclón Patrimonlat del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General,
rclac¡ón a la claslflcac¡ón de la lnformaclón como confldenclal corr.spondient€ a la lnformaclón
rcquerlda en la sollcftud de acceso ldentlflcada con número de folio 01129620. -Siguiendo con el inciso c) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
miembros de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a que se hace referencia en
este inciso, identificada con el número de folio 01126820, misma por la que fue requerida, de acuerdo a
lo dispuesto en elartículo 542 fracción Xll y 545 fracción I del Reglamento delCódigo de Ia Adm¡nistración
Pública de Yucatán, la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y
Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrónico el día martes 1l de agosto de
2020, por lo que dicha unidad admin¡strativa emite su respuesta med¡ante of ¡cio ma el número
BJ-OS4/?O2O de fecha l8 de agosto de 2O2O, signado por la Lic. Aurelia Marfil. Manrique,
Asuntos Jurídicos y situación Patrimonial del sector Estatal y paraestatál de la Sec
Contraloría General, manifestando en su parte conducente, lo sigu¡ente:
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"Alrespecto, me permito ¡ntormorle que, si bien dentro de /os focultodes de esto dependenc¡o no se encuentro
lo de requeri o los servidores públicos lo ¡nforrnoc¡ón en los términos que se precison en lo presente solicitud,
de conformidod con lo estoblec¡do en los ortlculos 28 de lo Ley de Responsobil¡dodes Administrotivos del
Estodo de Yucotón; 46, fracción Vll del Cód¡go de lo Adm¡nistroción Púb/ico de Yucoton 542, trocc¡ón Xll y 545,
frocc¡ón I de su Reglomento, esto SecretorÍo si tiene otribuciones poro rec¡b¡r y reg¡stror los decloroc¡ones
potr¡moníoles y de intereses de los servídores públicos, osí como verificor su conten¡do, en cuyo oportodo
"Decloroc¡ón de pos¡ble Confl¡cto de lnterés" éstos pueden proporcionor, en su coso, informoc¡on relocionodo

con lo solicitud gue nos ocupo.
En tol virtud, se proced¡ó o reolizor uno búsquedo exhoustiyo en fos de elorociones potr¡monio,es gue obron en

Ios reg¡stros electron¡cos del Deportomento de Control y Registro de Situoción Potr¡mon¡ol odscrito o esto

Dirección, presentodos én la modol¡dod de mod¡f¡coción duronte el mes de moyo del oño en curso, de

conÍorm¡dod con lo estoblecido en el o rticulo 31, frocción ll de lo Ley de Responsobilidodes Adm¡nistrotivos del

Estodo de Yucotdn. En ese sentido, se intormo que se encontró informacíón reloc¡onodo con dicho solicitud;
sin emborgo, der¡vodo del onólisis de lo ¡nformoción locol¡zodo, se identificó que lo informoción solic¡todo
corresponde o servidores públicos que en términos del orticulo 70, fracción Xll de lo Ley General de

Tronsporenc¡o y Acceso o lolntormac¡ón Públ¡co, no outotizoron hocer públ¡co su decloroc¡ón potr¡monioly de

pos¡ble confl¡cto de ¡nterés.
Por lo onterior, y conforme o Io dispuesto en los ortícu/os 24 frocciÓn vl, 116 y QA de b Ley General de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformación Público: 20, 21 y 31 de lo Ley Generol de Protecc¡ón de ootos
Personoles en Poses¡ón de Sujetos ?bl¡gados; Trigésimo 1ctovo lrocc¡ón I y últ¡mo párrofo y Cuodrogés¡mo

Noyeno de los Lineomientos Generoles en l'4oter¡a de Clos¡f¡coc¡ón y Desclosif¡coción de lo lnlormoción, osí

como poro la Eloboroción de yersiones Públicos, esto Unidod Administrot¡vo prccedió, o trovés de lo
etobotoción del Acto de Clos¡ficoc¡ón N o. DAJYSP-01-2020 correspond¡ente, m¡smo gue se odjunto olpresente,
o clositicor dicho informoción como conf¡denc¡ol, por trotorse de dotos personoles concernientes o personos

¡dentificodos e ¡dentificables, por /o que ésto debe protegerse en su colidod de cont¡denciol en los térm¡nos gue

estoblecen los disposiciones jurídicos prev¡omente c¡todos, y par ende, no ho lugor o entreqqrla. --------------
Con motivo de lo ontes expuesto, y en virtud de lo d¡spuest o en losortículos 44, trocción ll y 137 de lo Ley Genercl

de Tronsporencio y Acceso o la lnformoción Público, solic¡to se convoque o los miembros de Com¡té de

fronsporencio de lo Secretorío de lo Controlorio Generol o sesionor poro confirmor, moditicor o revocor lo
onter¡ormente señ olodo." (sic).

En atención a la pet¡c¡ón realizada por parte de la Titular del área responsable, el Presidente pone a la
vista de los miembros de este Comité, Ias constancias que forman parte del asunto en cuestión,
consistentes en el Acta de Clasificación No. DAJYSP-01-2020, mediante la cual se funda y motira la

clasificación de la información como confidencial, así como los documentos en versión íntegra §qq
forman parte de la solicitud en comento, consistentes en las declaraciones patrimoniales y de conflict§
dé ¡niÉrpsés de lnc <érvidñrae nr'¡hlinne ád§.ritós a la Secrctaría dp la Cnnfraloría Gencral otte tN\§de intereses de los servidores públicos adscritos a la Secretaría de la Contraloría General que ..--ñü§.'

autorizaron hacer pública su declaración, de conformidad con el artículo 70 f racción Xll de la LeV 9AéñN
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. --------- /--::- \ \
En ese sentido, después de observar y analizar la documentación antes referida, los mi
Comité identificaron que, en Ia documentación presentada por el área competente,
declaraciones patrimon¡ales y de conflicto de intereses en su versión íntegra, efectivamen
datos personalés correlacionados con el ámbito de la vida privada concernlentes a

identlflcadas o ldentlflcables, como la Fecha de nacimiento y/o Edad, Lugar de Nacimien
Clave Única del Registro de Población (CURP), Sexo, Registro Federal de Contribuyentes (

Electrónlco Personal, Estado Civil, Datos patrimoniales y/o financieros, oatos del Cónyuge,
Concubinario y/o dependientes económicos, por lo que dichos datos se consideran
confidencial, conforme lo previenen los supuestos establecidos en el artículo 3 fracción lX de

0

,f,
Edif ic¡o Administrat¡vo Siglo XXl,
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Por lo anterior, se procedió al análisis de la normativa invocada, identificando que la
confidenc¡al, es cualquier información concern¡ente a una persona física identificada o

inf ormación
identif ica b le,

correlacionadas con el ámbito de la vida privada de las personas, que cont¡enen datos personales de
personas físicas identificadas o ¡dentificables, cuya divulgación pueda representar un perju¡c¡o a la
intimidad del partícular, al establecer la ley de referencia, respectivamente io siguiente:

La Ley Gensrel de Protecclón de Datos peraomles én poseslón de sujetos obligádos, estabtece:
"Attlculo 3, Poro los efectos de io presente Ley se e ntendera por:
(...)

/X. Dotos personole s: Cuolquier informoción concerniente a uno persono tisíco ídent¡tícodo o identificobte. se
considero gué uno persono es identificoble cuondo su id ent¡dod puedo determinorse directo o ¡ndirectomente
o trovés de cuolquier informocion; ---
[...] G¡c)
La Ley Oengral de Transparencia y AccEso a la lnformáclón pública, establece:
"Artlculo 116. Se considero ¡nformación contidenciol lo oue cont¡ene dotos persono/es concernientes o uno
pe rsono i dent¡t i codo o ¡ dent¡t¡cobl e.
Lo ¡nformoc¡Ón cont¡denciol no estoro sujeto o temporolidod olquno y sólo podron tener occeao a e/los titulores
de /o mismo, sus repr6sentontes y ios Servidores públ¡co s focultados poto etto.
(...1' b¡c)
La Ley de Transparéncla y Acceso a lnformación pública del Estado de yucatán, señala:
"A¡tículo 78. Lo closificoción es e/ proceso medionte el c uol el sujeto obligodo determ¡no que lo ¡nf ormoc¡ón en
§u poder 3e encue ntra en olguno de /os supuestos d e rcsevo o confidenciolidod. Paro tol efecto,,os t¡tulores
de los óreos de los suietos obligodos serón ios responsob les de real¡zor lo clos¡t¡coción de to informoción, con
bose en ios disposiciones y el p roced¡míento prevísto en el título sexto de lo Ley generol y los lineomiantos
generoles que em¡to el sistemo nocionol."ls¡c)
Los Lineamiento§ Generales en l'later¡a de Clasificación y oosclas¡flcación de la lnformacióñ, asf
para la Elabo¡ación de Versiones Públicas, disponen: -
"Cudrto. Poro closificor lo ¡ntormoc¡ón como reservodo o conf¡denciol, de monero totol o porc¡ol, el t¡tulor
oreo del suieto obl¡godo deberc otender /o dispuesto por el fitu/o Sexto de lo Ley Generoli, en reloción con
disposic¡ones conten¡dos en /os presentes lineomientos, osícomo en oquellos disposiciones legoles oplicobles
o la moter¡o en el ómb¡to de sus respectivos competencios, en tonto estos últ,mos no controv:engon lo
dispuesto en lo Ley Aenerol

SECOGEY
SECft'TANIA DE LA
CON'IATOFIA6EITEFAI

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados, artículo 
,l16 

de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Yucatán, y en los numerales cuario, trigésimo octavo fracción l,
cuadragésimo primero y quincuaqésimo sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, asÍ como para la Elaboración de versiones públ¡cas. ------------

(...)

Tdgéslmo octovo. Se considero información confidenc¡ol:
,. Los dotos personoles en los término s de la normo aplicoble;

Cuodrogé§tmo p mero. Sero cont¡denc¡ot lo ¡nfoÍnoc¡ón que los porticulores proporcionen oltos su¡etos -t-obligodos poro fines estodisticos; gue éstos obtengon de regisfros odministrot¡vos o ogue ttos que\ontiagsfu ,(t
intormoc¡ón relotivo ol estodo civilde los personos, no po dron d¡tund¡rse en tormo nom¡notivo o indivieúlt¡í;da, ( ,\
o de cualqu¡er otro formo que perm¡to lo identif¡coc¡ón inmedíoto de los involucrodos, o conduzcon, por su t
estructuro, confenido o grodo de desoqregoción o lo identitícoción índ¡v¡duol de tos mismos, en los términos
que determ¡ne lo Ley delSistemo Nocionol de lntotmac¡ón Estadíst¡co y Geoqrot¡co.
(...) ---------

Edif ic¡o Administrativo S¡qlo XXt,
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Qulncuogéslmo sertg. Lo versión público de/ documento o expediente gue contengo portes o secciones
reservodos o confidencioles, seró eloborodo por los suietos obligados, prev¡o pogo de los costos de

reproducción, o trovés de sus óreos y deberd ser oprobodo por su Com¡té de fronsporencio.
(...1 Gic)

Bajo ese contexto, se puede identificar que, la información requerida por medio de la solicitud
identificada con el número de folio 01126620, misma que se encuentra en posesión de este sujeto
ob ligado, recae en las causa les de co nfidencialidad y por lo tanto, está sujeta al régimen de excepciones
previstos en los artículos 3 fracción lX de la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados; 103 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, artículo
78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, y en los
numerales cuarto, trigésimo octavo fracción l, cuadragésimo primero y quincuagésimo sexto de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasif icación y Desclasif icación de la lnf ormación, asícomo para

la Elaboración de Versiones Públicas, debido a que se trata de información que cont¡enen datos
personales expresados en forma numérica, alfabética, alfanumérica y gráfica, asociados a personas
fÍsicas identificadas e identificables correlacionadas con el ámbito de la vida privada, que de divulgarse
se podría afectar la lntimidad de las mismas, por lo que sí exlste excepclón para su publlcldad. -------
En esta tesitura, los integrantes del Comité, concluyeron que la respuesta emitida por la Dirección de
Asuntos Jurídicos y S¡tuación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de Ia

Contraloría General, respecto a la información requerida en la solicitud de acceso identif¡cada con el

número de f olio 01126620, específ icamente en relación a §eñororros nombres de ros servldores pibllcos
de lo dependenclo que son socios. occionistos o tienen portltlpocrón o desempeñon corgos d¡rectivos
en sociedodes, cooperotryot controtos de portlclpoclón conpnto, empreso¡ espeflcondo et nombre o
denomlnaclón de lo persono morol y su portlcpaclón." (slc), es válida y concordante con la normativa
señalada, por tanto, es procedente CoNFIRMAR LA CLASlFlcaClÓN BE LA INFORMACIÓN CoMO

CONFIDENCIAL. determinada por la unidad administrativa en cuestión.
d) Confirmar, modlflcar o revocar¡ prevlo anállsls, la respuesta del Despacho del Secretarlo de la
contraloría General d6l Estado, en relación a la declaraclón de lncompetencia de la información
requcrlda en la solicltud de acceso identlficada con número de folio 01129620. --
Siguiendo con el inciso dldel presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
miembros de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la que se hace ref erencia en

este inciso, identif icada con el número de folio 0'1129620, misma por la que fue requerida, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 525 fracción XIV del Reglamento del Cód¡go de la Administración Públicil(€
Yucatán, el Despacho del Secretar¡o de la ContralorÍa General del Estado, vía coneo electrónicg:l d§
miércoles 12 de agosto de 2O2O, por lo que dicha unidad admin¡strativa em¡te su respuesta median\
of icio marcado con el número XVll-109G-2020 de fecha l8 de agosto de 2020, signado porla M.F. Lizbeth \
Beatriz Basto Avilés, Secretaria de la Contraloría General, man¡festando en su parte conducente,
siguiente:

"Al respecto me perm¡to informode que esto Secretorio de lo Controlorío Generol no cuento con
poro poseer lo ¡nformoción sol¡citoda, toda vez que, dentro de los otribuc¡ones que el morco iuríd¡co
cont¡ere, no se encuentro lo de outorizor o los personos fisicos o moroles que reol¡zon oud¡toríos
/os dependencios y entidodes de lo odministroción público estotol. En esa fenor, conforme o lo
orticolo 525 trocc¡ón XIV del Reglomento del Cód¡qo de lo Adm¡nistroción Públ¡co de yucotón, esto
únicomente cuento con otribuc¡ones poro proponerlos poro su controtoción, conforme o lo normot¡vo
régula.

rte le
ls en
en el
torío

Edif ic¡o Administrativo S¡qlo xxl,
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e) Conflrmar, modlflcár o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Admlnlstratlvb
adscrlto a la Dlrecclón dc Admlnlstraclón de la secretaría de la contraloria Genaral, en rclaclón a la
declaración de lnexlstencla dc la lnformaclón requerlda en la sollcltud de acceso ldentlflcada con
número de follo 01150520. _-_.__
Siguiendo con el inciso e)del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
miembros de este Comité, la solic¡tud de acceso a la información pública a la que se hace ref erencia en
este ¡nciso, identificada con el número de folio 01150320, misma por Ia que fue requerida la unidad
administratíva correspond¡ente al Departamento Administrativo adscrito a la Dirección de

Bls/2020 de fecha to de agosto de 2020, signado por el c.p. José Fran cisco,goroc¡ca zapara,
DepartamentoAdministrativo,manifestandoensuparteconducente,losigliente:

/t

fe del
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Renovar al Padrón de Proveedores de la Administración Pública Estatal emitido por la Secretaria\e
Administración y Finanzas, obtener, autorizar, aprobar, generar, transformar, adquirir o resguardar
documentación solicitada.

Administración de la secretaría de la contraloría General, vía correo electrónico el día les 12 de
agosto de 2020, teniendo como resultado la emisión del oficio marcado con el número

Con motivo de lo ontes expuesto, y en virtud de lo dispuest o en los ortículos 44, frocc¡ón y tJ7 de lo Ley General
de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, solicito se conyoque o los miembros de comité de
Tronsporencio de lo Secretoría de lo Controlorio Generol o sesionor poro confirmor, mod¡f¡car o revocor lo
onteriormente señolodo." (sic) -------

Posteriormente, el Presidente, pone a la vista y somete a consideración de los miembros de este Comité,
las constancias que forman parte del asunto en cuestión, cons¡stentes en el Reglamento del Código de
la Administración Pública de Yucatán, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Érestación de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles, así como el Procedimiento para lnscribir, Actualizar o Renovar al
Padrón de Proveedores de la Administrac¡ón Pública Estatal emitido por la Secretaría de Admin¡stración
y Finanzas, a fin de corroborar lo manifestado en el oficio de referencia. --------
En ese sentido, después de haberse analizado ¡a normativa de referencia, por parte de los miembros del
Comitá, se corroboró que el Despacho del Secretario de la Contraloría Genera] del Estado, dentro de las
facultades y atribuciones establecidas en el artículo 46 del Código de la Adm¡n¡stración pública de
Yucatán y 525 del Reglamento del Código de Ia Administración Pública de Yucatán; lJ y j4 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Múebles; así como
en el Procedimiento para lnscribir, Actualizar o Renovar al Padrón de Proveedores de la Administración
Pública Estatal em¡tido por la Secretaria de Administrac¡ón y Finanzas, no cuenta con la competencia
para obtener, adquirir, transformar o poseer la documentación requerida en la solicitud de acceso a la
información pública identificada con el número de folio Oll29G2O. --------
Por lo anterior, los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por el
Despacho del Secretario de la Contraloría General del Estado en relación a -Cuores son los personos
físlcos o mororés outodzodpis poto reatt2ot oudltoríos externoa o ,os depandcnclos y entldodes de lo
odmlnlsfiaclón públlco en tos e.fcrclcios flscoles 20lO,2Ol9y 2O2V (slc). es válida y coñcordante con los
registros y archivos presentados, por lo tanto, es procedente coNFlR¡.lAR LA DEcLARActóN DE
INCOMPETENCIA para atender la sol¡citud de información mencionada, toda vez que no se encuentra
dentro de las facultades y obligaciones previstas en los artículos 525 del Reglamento del Código de la
Adm¡n¡straciÓn PÚblica de Yucatán, 13 y 14 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y prestación de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles; así como en el Procedimiento para lnscriúir, Actualizar o

-{exn'ea"n
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"At respecto me perm¡to ¡fitormorle que, después de hober reol¡zodo uno búsquedo exhoústivo en los orchivos

físicosy electrón¡cos que integron est e Deportomento Administrotivo de lo S ecretorio de lo Controlorío Aenerol,

se informo que, no se encontr o ¡nf ormoc¡ón o documento relotivo o lo pet¡cionodo, toda vaz que, esfo unidod

odministrotivo no h o recib¡do, reol¡zodo, trcm¡todo, qenerodo, otorgodo, oprobodo, outor¡zodo, transtormodo,

adqu¡r¡do o resquoñodo documento olguno que correspondo o lo ¡nformoc¡ón so,¡cit odo, todo vez que, en el

ornb¡to de competencio de lo Secreto rio de lo Controlorio Generol, no se ho ce,ebrodo controto olguno boio el

concepto requer¡do.
Por lo onter¡orrf,ente señolodo, de con torm¡dod con el orticuloSS0Írocc¡ones lll y Vll del Reglomento del Cód¡go

de lo Administroc¡ó n Púbtico de Yucotán y con tundomento en el ort¡culo 20 de lo Ley General de Tronsporencio

y Acceso o lo lnfonnoción Público, se decloro Io inexisten cio de lo ¡nformoc¡ón solicitodo.
No se om¡te mon¡festor gue, lo respuesto otorgodo o Io solicitud de occeso gue nos ocupo, es en /o que

corresponde ol ómbito de competenc¡o de este sujeto obl¡qodo, por lo que en v¡rtud de la declotoción de

inexistenc¡o de lo ¡nformoc¡ón peticionodo, se solicito se convogue o ,os m¡embros del Com¡té de

Tronsporencio de lo Secretorio de lo C ontrolorío General, poro gue se procedo en térm¡nos de los orticulos 44

frocción 1l y 138 frocc¡ón 1l de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn Públ¡co, o t¡n de

cont¡rmor, modificor o revocor lo dectoroc¡ón de ¡nex¡stencio de lo inf ormoción solicitodo,"lsic ). --------
Posteriormente, el Presidente, pone a la vista de los miembros de este Comité, la relación de contratos
celebrados durante el per¡odo comprendido en la totalidad del ejercicio dos mil diecinueve a la fecha de

presentación de la solicitud en cuestión, doce de agosto de dos mil veinte, con la finalidad de identificar
y verificar la información referente a "ros perrtos guc se hon cont,utodo, lncluyendo el nombre, monto,

fecho y la descrlpclón del mlsmo, los crrt rros d€ s6r€cción, e, controto" (slc). ------
En consecuencia, después de realizar la verificación correspondiente y breve argumentación, los

miembros del Comitá llegaron a la conclusión de que no se cuenta con lo solicitado y, por lo tanto, la

respuesta emitida por el Departamento Administrat¡vo de la Secretaría de la Contraloría General, en

relación a lo requerido en la solicitud de acceso a la información pública ¡dent¡f¡cada con el número de

folio 01150520, es válida y concordante con los registros y archivos presentados, toda vez que no hay

evidencia de que en la Secretaría de la Contraloría General, se haya realizado, generado, tramitado,
otorgado, aprobado, autorizado, archivado o resguardado documento alguno que corresponda a la
inf oimación solicitada, por lo tanto, es procedente CONFIRiIAR LA OECLARACIÓN OE INEXISTENCIA de

la información requerida, toda vez que no se identificó en los refer¡dos registros, la evidencia
documental fís¡ca o electrónica específica de dicha información requerida.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contralorfa General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias, puestas a su disposición en el

de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se sirve emitir los s¡guientes acuerdos:
lV. Acuerdos del Comlté de Transparenc¡a de la Sacretaria de la Contraloria General.

ACUERDO N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/NgII/2020
El Comitá de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General, con fundamento en los artícu
44 fracción ll y '132 párrafo segu n do de la Ley General de Transparencia yAcceso a la lnf ormación Pública,
coNFtRHA pOR UNANT?.flOAD DE VOTOS la AHPLIAC|óN DEL PLAZO DE RESPUESÍA para atender la

solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de folio 01109320, en aténción a

la respuesta proporcionada por la un idad adm¡nistrativa competente mediante of icio ADI'iON-4ú3/2020
de fecha'17 de egosto de 2020, por considerar sufic¡entes las razones fundadas y motivadas Spuestas
respecto a la ampliación del plazo referido, considerando como tal, un período de diez días a{icionales,'
de conformidad con lo establecido en el artículo 132 párrafo sequndo de la Ley General de Trans\arenc,ia
y Acceso a la lnformación Pública, los cuales comenzarán a contar a part¡r del día martes veinticincólde

J
Edif icio Admin¡strat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Pisos i y2, Col. xcumpich,
C.P.97204 Mérida, Yuc. México

I +52 (939)gJ0 J800 Ext. 13000

coñtralorh,n¡crtan.lob.mr

Pá9ina l0 de 12



Juntos transiomemog

Yucatán
GOBIEF¡OOEL ESÍ OO

SECOGEY
3€(¡€f^tl^ Da LA
(oi{l¡atotl^6EñEl l

agosto de dos mil veinte y fenecerán el día lunes siete de septiembre de dos m¡lveinte. Con base en lo
expuesto en el punto lll inciso alde la presente acta, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia
para realizar la notificac¡ón al solicitante del sentido del presente Acuerdo.

ACUEROO N9 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SEI N911 I2O2O
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículos
44 fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
CONFIRI,IA POR UNANll.llDAD 0E VOTOS la respuesta emitida por el Departamento Administrativo
adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio
ADMON-443 BIS/2020, de fecha 18 de agosto de 2O2O, signado por el C.P. José Francisco Gorocica
Zapata, Jefe del Departamento Adm¡n¡strativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la

DECLARACÉN DE INEXISTENCIA DE LA lNFoRl,lAClÓN peticionada en la solicitud de acceso a la
información pú blica ident¡ficada con el número 01126520, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad
de que la respuesta otorgada por la referida área responsable, es válida y concordante con los registros
p resentados y analizados. Con base en lo expuesto en el punto lll inciso b) de la presente acta, se instruye
a I Titu lar de la U nidad de Tra nsparencia pa ra realizar la notificación al solic¡tante del sentido del p resente
Acuerdo

ACUERDO Ng 5/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9IT/2020
El Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículos
44 fracción ll, 103 y 137 inciso a)de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
CONFIRI{A POR UNANll.llDA0 DE VOTOS la respuesta emitida por la Oirección de Asuntos Jurídicos y
Situación Patrimonlal del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaria de la Contraloría General, respecto
a la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de f olio 01126620, mediante
oficio DJ-094/2020 de fecha l8 de agosto de 2020 y por la que se APRUEBA LA CLASIFICACIÓ¡¡ Oe m
lNFoRtlAClÓN C01.lo CONFIoENCIAL de los datos personales correspondientes a Fecha de nacimiento
y/o Edad, Lugar de Nacimiento, Domicilio, CIave Única del Registro de Población (CURP), Sexo, Registro
Federal de Contr¡buyentes (RFC), Correo Electrónico Personal, Estado Civil, Datos patrimoniales y/o
financieros, Datos del Cónyuge, Concubina o Concubinario y/o depend¡entes económicos; los cuales
forman parte de las declaraciones patrimoniales y de conflicto de intereses de los servidores públicos
adscritos a la Secretaría de la Contraloría General que no autorizaron hacer pública su declaración,
conformidad con el artículo 70 fracción Xll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformació
Pública. Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y só
podrán tener acceso a ella los titulares de los datos personales, sus representantes debidamente-
acreditados y los Servidores Públicos facultados para ello. Con base qn lo expuesto en el pung>+ttf6Gi'
c) de la presente acta, en atención a lo instado por el particular mediante solicitud dqácceso a la

Transparencia para real¡zar la notificación al solicitante delsentido del presente
--_-- ACUERDO NE 4/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9II/2020

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fun en el a rtícu lo 44
fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públicá;
UNANIi'|IDAD DE VOTOS la respuesta del Despacho del Secretario de la Contraloría General del Estad
mediante ofic¡o XV|FI096-2O2O, de fecha l8 de agosto de 2O2O, signado por la M.F. Lizbeth Beat
Basto Av¡lés, Secretaria de la Contraloría General, en relación a la DECLARACIÓN DE lNcotlPETENclA
para atender la solicitud de acceso a la ¡nf ormación pública identif icada con el número de f olio Q.t129820,
toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que la respuesta otorgada por la refelfia áreaJ
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responsable, es vál¡da y concordante con los registros presentados y analizados. Con base en lo
expuesto en el punto lll inciso d)de la presente acta, se instruye al fitular de la Unidad de Transparencia
para realizar la notificación al sol¡c¡tante del sentido del presente Acuerdo.

ACUERDO N9 5/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N!I1l2020
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44 fracción lly 138 fracción ll de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, coNFtRHA poR uNANlMtoaD DE voros la
respuesta emitida por el Departamento Administrativo adscrito a Ia Dirección de Administración de la
Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio ADiION-444 BlSt2OzO, de fecha l8 de agosto de
2020, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Administrativo de la
secretaría de la contraloría General, en relación a la DECLARACIóN DE tNExlsrENctA DE LA
lNFORMAclóN peticionada en la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número
01150320, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que la respuesta otorgada por la referida
área responsable, es válida y concordante con los registros presentados y analizados. Con base en lo
expuesto en el punto lll inciso e)de la presente acta, se instruye alTitular de la Unidad de Transparencia
para realizar la notificación al solic¡tante del sentido del presente Acuerdo.
V. Clausura de la
El C.P. RogerArmando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Décima Primera Sesión Extraordinaria correspondiente al año
2020 del Comité de T ncia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las catorce horas
con c¡ncuenta min del día eves veinte de agosto de dos mil veinte, prev¡a lectura de lo acordado,
f irmando al ma n y calce de hojas todos los que en ella intervinieron.

Roger do Gutiérrez
Directoraor de Admini on
Patrimo

VOCAL
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